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VISTOS, el Expediente N° 13-112982-004, conteniendo las Notas Informativas N° 396 2013/0GEI-ODT/MINSA y N° 0123-2014 -0DT-0G7i/M153A de la Oficina General de Estadística e Informática; y, CONSIDERANDO: Que, con Resolución Ministerial N° 324-2011-MTC/03, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones encargó a PROINVERSIÓN, la conducción del Concurso Público de Ofertas para otorgar concesión única para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones y asignar las bandas 899-915 MHz y 944-960 MHz en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao y las bandas 902-915 MHz y 947-960 MHz, en el resto del país; Que, el Concurso Público de Ofertas fue adjudicado a la empresa Viettel Perú S.A.C., suscribiéndose el Contrato de Concesión Única para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones y Asignación de las Bandas 899-915 MHz y 944-960 MHz en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao y las Bandas 902-915 MHz y 947-960 MHz, en el resto del país, con fecha 29 de noviembre de 2012; Que, en el citado Contrato de Concesión Única se estableció como una de las obligaciones de la empresa concesionaria, el proveer gratuitamente y por diez (10) años contados a partir del primer día hábil del mes de agosto de 2014, acceso a internet de Banda Ancha a las Instituciones beneficiarias respectivas. Que, en el literal f) del numeral 3.2 de la cláusula tercera del referido contrato, se establece que el Estado de la República del Perú garantiza a la sociedad concesionaria que el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud suscribirán el Contrato de Servicios correspondiente; se define además a este último como aquel que suscribirá el Concesionario con el Ministerio de Salud, entre otros, para proveer el acceso gratuito a Internet de banda ancha a las instituciones beneficiarias seleccionadas por la sociedad concesionaria; señalándose además que dicho contrato será elaborado teniendo en consideración los lineamientos previstos en el Anexo 09 del referido Contrato de Concesión así como en el Anexo 15 de las Bases del Concurso respectivo; asimismo se consigna como Instituciones beneficiarias, entre otras, a los Establecimientos de Salud, considerados como aquellos Centros de Salud, Postas de Salud, Centros de Salud con cama de internamiento y Hospitales o Clínicas de Atención General del Ministerio de Salud;



Que, el Anexo 09 del referido Contrato de Concesión establece los "Lineamientos que regirán el contrato de servicios para la provisión gratuita de acceso a internet de banda ancha a las instituciones beneficiarias", señalando entre otros aspectos, que el Concesionario remitirá el Contrato de Servicios a la Oficina General de Estadística e Informática del Ministerio de Salud para su conocimiento y revisión, a efectos de suscribir el Contrato de Servicios respectivo; Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 28° y 29° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA y modificatorias, la Oficina General de Estadística e Informática es el órgano responsable de conducir el planeamiento estratégico de tecnología de información y comunicaciones, así como su integración en el Sector Salud e identificar y evaluar necesidades y oportunidades de aplicación de tecnologías de información y comunicaciones a nivel sectorial; Que, mediante documento de visto, la Oficina General de Estadística e Informática del Ministerio de Salud, señala que en su condición de órgano técnico competente, será el encargado de administrar la prestación del servicio antes indicado, considerando necesario que se le delegue las facultades para suscribir el Contrato de Servicios para la provisión gratuita de acceso a Internet de Banda Ancha a Instituciones beneficiarias; Que, el numeral 61.2 del artículo 61° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que toda Entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su función y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia; Que, asimismo, el artículo 67° de la mencionada Ley, dispone que las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente; Que, a su vez, el literal e) del artículo 10° del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establece que la Ministra de Salud puede delegar en los funcionarios de su cartera ministerial, las facultades y atribuciones que no sean privativas a su función; Con el visado del Director General de la Oficina General de Estadística e Informática, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y, De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Delegar en el Director General de la Oficina General de Estadística e Informática del Ministerio de Salud, la facultad de suscribir en representación del Ministerio de Salud, el Contrato de Servicios para la provisión gratuita de acceso a Internet de Banda Ancha a Instituciones beneficiarias con la empresa Viettel Perú S.A.C., en el marco del Contrato de Concesión Única para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones y Asignación de las Bandas 899-915 MHz y 944-960 MHz en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao y las Bandas 902-915 MHz y 947-960 MHz, en el resto del país



MINISTERIO DE SALUD



No L°1 39 -



2014/h,H.SA



dak_ICA DEC Q-°



gt;l2ta,



1 4



(le



1-5



o



(41



2014



Artículo 2°.- Disponer que el Contrato de Servicios a! que se hace mención en el artículo precedente, se ajuste a los términos, estipulaciones y condiciones previstas para tal efecto en el Contrato de Concesión Única para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones y Asignación de las Bandas 899-915 MHz y 944-960 MHz en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao y las Bandas 902-915 MHz y 947-960 MHz, en el resto del país. Artículo 3°.- Encargar a la Oficina General de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución Ministerial, en el portal del Ministerio de Salud, en la dirección electrónica httpffinnivwminsa.gob.peitransparencia/dge_normas.asp. Regístrese y comuníquese,



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOS Ministra de Salud 
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agotada la vla administrativa. Articulo 2°._ Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a ley. Reglstr
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Que, el artículo 2° d~~ In L.ey W 27657, Ley del Minisl erio de Salud, establece ...... agudas, accidentes de tráfico, t
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Visto, el Expediente W 15-000693-001, que contiene la solicitud de doña Gladys MAlTA. MARAVI y el Informe N° 636-2015-EI
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27 dic. 2011 - ROBERTO JIM~NEl MURILLO', ...''furItIone8tte. Secratario General del MInisterio de Jusllcla y Derechos. D
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N° 001-09-DISA-II-LS/DG, se aprobó el incremento de los incentivos laborales por concepto de responsabilidad directiva,
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Cónyuge, Padres, Hijos o Hermanos; ... TORRES, por el fallecimiento de su señor padre Misael Eduardo ... SÁNCHEZ GUERRA,










 


[image: alt]





f~. ,.302568 - Minsa 

F~lix Ricardo Américo Antonio Denegri Boza, Cónsul. General del Perú en Milán;y,. -Consejero en el Servicio Diplomáticod
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cual ha sido derogada por la Tercera Disposición Final de la Ley N° 28449, disponía que la nivelación progresiva de las
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_ Encargar con eficacia anticipada, dJI 01 de febrero al 02 de marzo de 2011, al médico cirujano Rollin Aurelio ICruz Ma
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Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Me- mor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA;. ~. '1,. CON~IDERANDO: Que mediante
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por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías. CISNEROS GALLEGOS (CMP










 


[image: alt]





SA-f>vq - Minsa 

Que, con escrito recibido el 31 de julio de 2009, la recurrente interpone recurso de apelación contra la Resolución Dire
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?:P./P.. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial No 057-2016/MINS,A., se designó al. Economista Guillermo Nol
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J Coronado, Director Ejecutivo ele la Dirección Ejecutiva de Apoyo al Diagnóstico. \'L'e ll'lI'S/. ~, '""", -~ vY Tratam
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Matilde GONZALES. BALLON - CMP: 13734 ... Abel TAPIA CASQUERO - CMP: 2Ei-'fLi:i - RNE: 2307 Clínica Jesús del Norte y el
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JUAN SHEPUT MOORE. Ministro de TrabaJoy Promoción del Empleo. 14369. Autorizan viaje de Inspector de la. Dirección Gener
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Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los. Gobiernos Regionales; a excepción de
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Cienciay Tecnologíapara el DesarrolloCYTED,quien ha hon- rado a nuestropaís otorgándolela sede;. Que, el mencionado Fóru
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DGSP-DAIS-ESNI/MINSA y el Informe N" 02-2016-ESNI-DGIESP/MINSA, de la Dirección. General de Intervenciones Estratégicas
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interpuesto por el señor Angel Augusto Reátegui Sánchez;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral N° 1292-2008
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Salud;. Que, con Resolución Ministerial W 633-2011/MINSA, de fecha 22 de agosto de. 2011, se designó al Médico Cirujano
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Que, con el documento de visto, el médico cirujano Martín Javier Alfredo Yagui. Most.- ..oso, Director General de la Dir
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/MINSA de fecha 13 de julio de 2016, se aprobó el Cuadro para Asignación
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